La Defensoría de los Habitantes admitió el 19 de abril de 2004, una queja presentada por el Profesor de Inglés, ARAMIS KENNETH VIDAURRE ÁLVAREZ, portador de la cédula de identidad N°6-254-174, en la que manifiesta su disconformidad con la actuación de la Imprenta Nacional.

Concretamente, indica a partir del 2 de febrero de 2004, la Imprenta Nacional implementó un sistema por medio del cual el acceso a la información del Diario Oficial La Gaceta en su versión digital, que no esté contenida el  día de su publicación, se debe pagar, para lo cual los derechos suscripción anuales oscilan entre 10.000,00 y14.000.00 colones por usuario.

Considera el reclamante que al establecerse un cobro por acceder a este tipo de servicios, se violenta el artículo 129 de la Constitución Política, en cuanto establece que las leyes son obligatorias y nadie puede alegar ignorancia de la ley. En tal sentido, sería un deber del Estado promover de manera eficiente y gratuita el acceso a las leyes a todos los habitantes.

Señala que en un contexto en el que los cambios en la tecnología y el rápido fluir de la información son constantes, es imprescindible tener la opción de recurrir a este tipo de medios [electrónicos] para estar informado, sobretodo en profesiones como la suya, que obligan a realizar constantes consultas a leyes, decretos, acuerdos ejecutivos publicados, etc.

Este gobierno ha ido paulatinamente señalando como un logro la introducción del componente tecnológico y la Internet como herramienta de apoyo a la educación, por lo que considera que esta medida, además, puede afectar a miles de jóvenes de enseñanza media que pueden ver en La Gaceta Digital una herramienta de conocimiento, y esta medida les niega la posibilidad de consultar, de investigar bibliográficamente y de accesar a archivos bibliográficos, en donde puedan obtener información adecuada y veraz.  Es por tanto, contradictorio que sea una entidad administrativa la que ponga obstáculos a los usuarios para accesar de primera mano a leyes del país.

Por otra parte, dentro del proceso de consulta de la queja, la Directora de Admisibilidad, la Licda. Jenny Phillips Aguilar, mediante oficio N°02195-24-DHR de 5 de marzo de 2004 solicitó al Contralor de Servicios de la Imprenta Nacional, MBA. Marco Antonio Mena Brenes informar cuáles fueron los criterios técnicos, legales y administrativos que obligaron a tomar esta medida.

De igual manera, informar si el monto fue debidamente aprobado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y, finalmente, si se ha considerado la posibilidad de implementar un sistema por medio del cual los afectados por la medida estudiantes y funcionarios gubernamentales podrían tener acceso de manera gratuita.

Mediante oficio N°0351-DG de 23 de marzo siguiente, el Director General de la Imprenta Nacional Lic. Bienvenido Venegas Porras respondió adjuntando copia de los oficios N° 090-2004 SD, del Subdirector de la Imprenta Nacional Lic. José Miguel Chavarría Delgado y  AJ-036-04 del Asesor Jurídico, Lic. Rolando Castillo Villalobos, que en lo que interesa indican lo siguiente:

El Subdirector informó que:

“analizados los documentos que dieron base para proceder al cobro respectivo amparado a acuerdo de Junta [Directiva] N°495-10-2003 se tiene que mediante oficio N°SA-2003-193 de 29 de octubre de [2003] suscrito por los licenciados Marco Mena Brenes y Dora Mora Chacón se hace referencia al por qué los costos deben ser cubiertos, y en oficio N°C-276-2002 de la Procuraduría General de la República donde se ratifica como puede proceder la Junta para la aplicación de tarifas que puede servir para la justificación respectiva”.

Por su parte el Asesor Jurídico, Lic. Castillo Villalobos emitió el dictamen justificativo, que se glosa a continuación:

“En primera instancia, es menester hacer hincapié en que, en el presente caso, así como en todas aquellas actuaciones desplegadas dentro del ámbito del Derecho Público, debe partirse de la premisa de que el régimen jurídico aplicable se sustenta en el “Principio de Legalidad (…). Así las cosas, el tema in exánime nos lleva necesariamente al análisis jurídico de la Ley de Creación de la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, Ley N°5394 de 5 de noviembre de 1973, la cual otorga a la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional (JAIN) una naturaleza jurídica de personificación presupuestaria, al definirla propiamente como un órgano de desconcentración máxima del Ministerio de Gobernación y Policía, con personalidad jurídica instrumental para contratar y adquirir bienes y servicios para el cumplimiento de sus fines” (…).

“Más concretamente, el fundamento jurídico del cobro objeto de estudio se encuentra en el artículo 11 de la Ley N°5394, el cual confiere expresamente tal facultad, al preceptuar:

‘Artículo 11.- La JAIN queda facultada para señalar e imponer las tarifas que considere convenientes, adecuándolas a los precios de costo de los materiales de impresión y edición de las publicaciones que efectúe’

De manera concordante, el Reglamento de “La Gaceta”, Decreto Ejecutivo N°26651-G de 19 de diciembre de 1997, artículo 9 establece:

‘Artículo 9.- Los precios de venta de La Gaceta, al pregón o por suscripción, serán determinados por la JAIN. (…)

En razón de la normativa citada, haciendo uso de sus facultades legalmente otorgadas, en estricto apego al Principio de Legalidad, la JAIN, mediante acuerdo firme N°495-10-2003 adoptado en sesión N°64 de 29 de octubre de 2003 acordó:

Que la tarifa de suscripción electrónica para La Gaceta será de 10.000 y el Boletín Judicial de 5.000. Asimismo, si los clientes eligen suscribirse a ambos diarios, la tarifa será de 14.000 a partir del 1° de febrero de 2004; aquellos suscriptores de La Gaceta y el Boletín Judicial impresos, tendrán acceso gratuito a la versión digital, para lo cual se les dará el password correspondiente en forma gratuita”.

A mayor abundamiento, debe recalcarse que existe jurisprudencia administrativa emanada de la Procuraduría General de la República (PGR) cuya jurisprudencia reviste carácter vinculante que ha reafirmado que la JAIN está facultada expresamente para fijar tarifas y cobrar por sus publicaciones, ello como corolario de la potestad conferida legalmente a la JAIN para manejar y administrar económicamente a la Imprenta Nacional”.

(…) En primera delimitación del tema, el Dictamen C-060-85 de 20 de marzo de 1985, haciendo referencia al espíritu que tuvo el legislador al promulgar la ley N°5394 indica:

(…) “Se desprende que el principal propósito que persiguió el legislador fue crear un Junta Administrativa para la Imprenta Nacional, y así lograr que esta dependencia nacional centralizara los fondos necesarios producidos por ella misma y los invirtiera únicamente en mejoras de sus instalaciones y en aumento de sus producciones, ya que entre otras cosas, el crecimiento del país y el auge de la cultura de nuestro pueblo así lo exigían ya que una Imprenta Nacional, con equipo moderno, sistemas modernos y presupuesto adecuado, podría servir mejor al país, reinvirtiendo en su beneficio lo que ella misma produce. Es justo y lógico que una empresa de servicio como ésta, debe estar en capacidad de crecer y prestar cada vez un servicio mejor y más amplio, superándose en calidad y número de publicaciones” (…).


Ahora bien, propiamente sobre la potestad para el cobro de las publicaciones que efectúa, la PGR, mediante dictamen C-098-88 de 8 de junio de 1988 señala:


‘El artículo 11 analizado faculta a la Junta Administrativa a cobrar por las suscripciones que de los Diarios Oficiales haga, tanto a los entes públicos como a los sujetos privados, en la medida en que aquéllos son parte de las publicaciones que la misma efectúa’ (…). Es decir que tomando en cuenta lo analizado acerca de la ley N°5394 y el Decreto N°13178-G, el cobro de la venta por suscripción tiene pleno asidero legal, lo cual significa que cualquier excepción a dicha regla a favor de un órgano estatal, debe estar expresamente autorizada como tal por el ‘bloque de legalidad’.


De manera concordante el dictamen C-013-98 de 21 de enero de 1998 refiriéndose al supracitado numeral 11, indica:


‘Como se puede notar del texto transcrito se faculta a la Junta para imponer las tarifas de las publicaciones que realice adecuándolas a los precios de costo de los materiales de impresión y publicación. En otras palabras, la Imprenta debe llevar una contabilidad de costos sobre los materiales utilizados en las publicaciones y sobre dichos costos calcular las tarifas por cobrar a instituciones que requieran sus servicios.


La primera observación que surge del análisis de este aspecto es que si bien la Junta queda facultada para establecer discrecionalmente sus tarifas, a partir de los parámetros dichos, no lo está para exonerar’. (…) La Junta  Administrativa de la Imprenta Nacional puede fijar discrecionalmente las tarifas de las publicaciones, siempre y cuando no sean menores de los elementos de costo, establecidos por ley (lo cual constituye una reserva de ley)’.


(…) El dictamen C-152-2002 de 12 de junio de 2002 señala:


‘La autonomía presupuestaria de la Junta, que conlleva incluso la posibilidad de fijar los precios correspondientes a los servicios que presta y percibe los ingresos por tales conceptos, no puede sino llevar a considerar la existencia de personalidad instrumental dirigida y limitada a estas funciones presupuestarias’


En este punto consideramos oportuno hacer una aclaración con referencia a la consulta de la Defensoría, sobre si el cobro en estudio debe ser aprobado por la ARESEP, para recalcar que tal posibilidad resulta improcedente, precisamente a la luz de las consideraciones jurídicas precedentes. Tal y como se consigna en el dictamen C-152-2002: ‘La imprenta vende servicios y el precio de éstos es fijado no por el Poder Ejecutivo sino por la Junta’.


Para finalizar, conviene hacer hincapié en que esta Administración en ningún momento ha violentado derecho fundamental alguno al petente, no solamente porque ha actuado con estricto apego al principio de legalidad, sino porque queda claro que cualquier persona tiene acceso irrestricto a la legislación vigente al día. En el caso concreto, el señor Vidaurre Álvarez pudo haber accesado a la información pertinente a días anteriores, mediante los medios físicos que tiene a su disposición la Imprenta Nacional, como por ejemplo el correspondiente archivo.


Con fundamento en lo expuesto la Defensoría de los Habitantes realiza las siguientes consideraciones:


I.- El Defensor de los Habitantes de la República en el informe anual 2003-2004 presentado ante la Asamblea Legislativa hizo alusión a la presente queja y a la investigación que se le daría, de conformidad con los parámetros específicos, pero tomando en consideración las doctrina más reciente del acceso a la información pública consignada en la red digital de infocomunicaciones Internet y la necesidad de ajustar una serie de leyes y normas existentes que en alguna manera obstaculizan el libre y gratuito acceso a Internet, en el desarrollo de la sociedad de la información, como se analizará en los considerandos V y VI de esta resolución de informe final.

Particularizando el contenido concreto de la queja contra la Imprenta Nacional, es necesario destacar que el artículo 129 constitucional expresa que las leyes son obligatorias desde su publicación y que nadie puede alegar ignorancia de la ley. Es decir se impone un deber al ciudadano, con lo cual se desvirtúa la pretensión del recurrente de que el Estado tenga el deber de promover de manera eficiente y gratuita el acceso a las leyes a todos sus habitantes, aún cuando las concepciones más modernas de acceso a la información aconsejan que el Estado juegue un papel activo protagónico suministrando la información al público, sin requerir que el ciudadano la solicite a tenor del artículo 27 constitucional.


Por otra parte, del análisis de la documentación recibida queda acreditado que por disposición legal expresa, la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional puede fijar discrecionalmente las tarifas de las publicaciones, siempre y cuando no sean menores de los elementos de costo, establecidos por la ley N°5394. Es decir existe una reserva legal que debe observarse, y sólo ante modificación expresa de la ley dictada por la Asamblea Legislativa, podría la JAIN apartarse de tales preceptos.


Todas estas disquisiciones doctrinarias han sido plenamente confirmadas en varios dictámenes vinculantes de la Procuraduría General de la República, en particular el C-152-2002 que expresamente señaló:

‘La imprenta vende servicios y el precio de éstos es fijado no por el Poder Ejecutivo sino por la Junta"

Por consiguiente, no cabe duda razonable alguna de que la Imprenta Nacional está habilitada legalmente para el cobro de los servicios que brinda, y salvo disposición legislativa habilitante debe cobrar por los mismos.

Ahora bien, en la producción de la versión digital, la Imprenta nacional incurre en costos de procesos de levantado de texto, corrección, formación y recepción de documentos, que presuntamente se recuperan con los ingresos producidos por la edición impresa, por lo que los correspondientes a la versión electrónica se reducen, aunque persisten costos fijos de administración, entre otros, mano de obra directa de funcionarios destacados en la Unidad de Cómputo, registro de documentos, digitación y corrección de los mismos, diagramación y el pago a RACSA por disponer de un dominio electrónico que permite crear la página electrónica (www.imprenal.go.cr).

II.- Con el rápido avance de la tecnología de las infocomunicaciones, se produce la edición digital de La Gaceta, lo cual constituye una innovación electrónica más que permite a los interesados acceder al sistema con mayor fluidez y obtener la información del diario oficial en tiempo real, a cualquier hora del día desde distintos lugares de la República y allende sus fronteras, en forma gratuita durante el día de la edición correspondiente y días anteriores, acceso que también resulta gratuito para la búsqueda de información relevante depositada en las bases de datos, para los suscriptores de la versión impresa, siempre y cuando dispongan de los dispositivos electrónicos de acceso que permitan ingresar y navegar dentro de la red  (internet), para hacerlo es necesario contar con una suscripción a Radiográfica Costarricense S.A., línea telefónica, disponer de módem de acceso y un ordenador, todo lo cual conlleva el pago de servicios administrativos por el costo de operación, que por lo tanto no son gratuitos, aunque según lo externa el estudio de factibilidad y mercadeo original encargado por la Junta Directiva de Imprenal, podría ser gratuito, en la medida en que los costos se difuminarían entre los existentes para la versión impresa. 

III.- El reclamante considera que para estar informado, sobretodo en profesiones como la suya (profesor de inglés), se ve en la obligación de realizar constantes consultas a leyes, decretos, acuerdos ejecutivos publicados, etc., y que por consiguiente el servicio de acceso a la versión electrónica de La Gaceta debería ser gratuito para realizar las consultas e investigaciones del caso. 

Resulta importante señalar además, que existen otras instancias alternativas de acceso gratuito a las páginas web de la Procuraduría General de la República y del Poder Judicial, en donde se pueden consultar y accesar, leyes, decretos, recursos de amparo, acciones de inconstitucionalidad, y todos los aspectos legales relativos a las diferentes salas especializadas de dicho poder de la República, integradas en el Sistema Nacional de Legislación Vigente (SINALEVI).

También existen otras posibilidades de acceso gratuito a la información como la Contraloría General de la República, que dispone de una página electrónica con información pública relevante, sobre distintos aspectos de la contratación administrativa, licitaciones públicas, estudios e investigaciones sobre auditoría realizadas en las distintas administraciones públicas y los gobiernos locales. Los ministerios públicos, instituciones autónomas y demás dependencias oficiales cuentan con páginas en internet que permiten el acceso instantáneo, consulta y disposición de información pública en forma gratuita, todo lo cual permite concluir que la edición electrónica de La Gaceta no es la única fuente disponible de la información citada por el recurrente, aunque sí la más actualizada por consignar información cotidiana de las administraciones públicas. Surge aquí la pregunta, de que si información suministrada por la Administración es gratuita, pues también debería serlo la de Imprenal, para ajustarse a los parámetros de la sociedad de la información, como se analizará más adelante.

Como consecuencia de lo anterior, se estima pertinente recomendar a la Junta Directiva de la Imprenta Nacional estudiar la posibilidad de ofrecer gratuitamente el servicio de La Gaceta en su versión digital, para ajustarse a los requerimientos de la sociedad de la información y solicitar los ajustes y modificaciones legales pertinentes a la Asamblea Legislativa.

IV.- A pesar de lo razonado, no resulta válido inferir que el pago por acceso a la edición electrónica de La Gaceta constituya una limitación a los estudiantes de enseñanza media, como herramienta de conocimiento, por lo que esta medida, presuntamente, les niega la posibilidad de consultar, de investigar bibliográficamente y de accesar a archivos bibliográficos, en donde puedan obtener información adecuada y veraz, primero porque existen los archivos de información pública impresos en las bibliotecas precitadas, y segundo porque por lo general, el estudiantado investiga temas particulares de estudio en materias propias de la enseñanza disponibles en otras fuentes distintas de La Gaceta y segundo, porque si así fuese pueden recurrir a las páginas electrónicas de las entidades especializadas mencionadas, para el caso, el sistema de información electrónica del MEP (Fundación Omar Dengo (www.fod.go.cr), que además, dispone de un kiosko de información con servicio gratuito de acceso, consulta e investigación de temas educativos para el estudiantado de primer y segundo ciclos), y tercero, porque aún así para accesar el sistema se debe establecer una conexión conmutada telefónica a RACSA vía módem, utilizar un ordenador personal y como ya se examinó el servicio de conectividad debe pagarse.

V.-  Una vez dilucidada la queja interpuesta contra la Imprenta Nacional queda claro que su actuación se apega a los principios legales que rigen su existencia. Sin embargo, tal actuación resulta contradictoria con las nuevas políticas estatales que los dos últimas administraciones y sobre todo la actual del Dr. Pacheco de la Espriella han impulsado con miras a encaminar al país hacia el gobierno digital, dentro de las tendencias modernas de la sociedad de la información prevalecientes que presagian un siglo XXI digital.

Es por eso, que esta Defensoría considera necesario retomar las argumentaciones contenidas en el Informe Anual rendido a la Asamblea Legislativa correspondiente al período 2003/2004 en relación con el derecho de acceso a la información pública, que se enmarca y dimensiona dentro de conceptos más  amplios la defensa de los derechos e intereses de los habitantes, frente al avance vertiginoso de las infocomunicaciones que conllevan el derecho de acceso a la información de los ciudadanos, derecho incipiente aún, como se observa en las 12 vulneraciones descritas en el precitado informe anual, pero que reviste gran importancia en la sociedad de la información, hacia la que lenta y segura se encamina la sociedad democrática costarricense.


Del precitado informe anual se recogen los siguientes elementos que es conveniente destacar, porque reflejan las contradicciones existentes sobre el acceso a la información pública administrativa, pero que bien pueden superarse con convicción democrática, en los principios de buen gobierno, transparencia y rendición de cuentas, conceptos estos definidos en el mismo informe anual a la Asamblea Legislativa correspondiente al periodo 2003-2004.


Afirma P.  Barile en Democracia y secreto, que:

“El carácter inherente de la publicidad al concepto moderno de democracia representativa hace que los ordenamientos contemporáneos no se preocupen tanto de proclamarlos, lo que es en cierto modo necesario, como de establecer sus límites.  Y en este sentido, existe una orientación general:  valen reglas opuestas acerca del secreto en lo público y del secreto en lo privado.  El aparato de la democracia tiene como regla la transparencia, y el secreto constituye una excepción.  Los derechos constitucionalmente garantizados al sujeto privado en un sistema democrático tienen como regla la “privacy” y por excepción la publicidad.  De esta forma, el secreto en la toma de decisiones públicas debe considerarse aceptable sólo cuando constituye una protección de intereses constitucionalmente relevantes.”

¡Qué contradictorio, que mientras la doctrina y la práctica en regímenes democráticos marcan senderos muy precisos orientados a que prime la transparencia en el ejercicio de la función pública, la rendición de cuentas y a garantizar el derecho de acceso a la información administrativa, en el sistema institucional costarricense algunos funcionarios sigan apostando por el secreto, las confidencias y los silencios!

El denominado “velo de secreto” al que se refirió la disuelta Comisión de Control y Ordenamiento del Gasto Público para un caso en particular, bien puede extrapolarse a otras situaciones en donde el secreto y el silencio han sido la constante en el manejo de la información.


Pero los habitantes pueden tener la certeza de que desde la Defensoría se plantearán todas las acciones que resulten necesarias para que se respete la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho constitucionalmente establecido de acceso a la información administrativa.

En este sentido, es preciso recordar cuanto afirmó la Sala Constitucional en el voto N°  2002-03074 de las 15:24 horas del 2 de abril de 2002:

“El Derecho a la Información es uno de los derechos del ser humano y está referido a una libertad pública individual cuyo respeto debe ser propiciado por el propio Estado. Este derecho, es a la vez, un derecho social cuya tutela, ejercicio y respeto se hace indispensable para que el ciudadano tome parte activa en las tareas públicas y pueda así participar en la toma de decisiones que afectan a la colectividad. En ese sentido, es un DERECHO HUMANO INALIENABLE E INDISPENSABLE EN LA MEDIDA EN QUE SE PARTE DE QUE INFORMACIÓN SIGNIFICA PARTICIPACIÓN. De esta manera, si la información es requisito para que el ciudadano individualmente considerado adopte decisiones, informar, a la vez, es promover la participación ciudadana. EL DERECHO DE LA INFORMACIÓN DISTINGUE TRES FACULTADES ESENCIALES de quienes lo ejercen: LA FACULTAD DE RECIBIR, la  facultad de investigar y la facultad de difundir informaciones. La facultad de recibir información se refiere principalmente a la obtención, recepción y difusión de noticias o informaciones, las cuales deben referirse a hechos con trascendencia pública y ser conformes con la realidad, asequible por igual a todos, debiendo referirse a hechos relevantes cuyo conocimiento esté dirigido a formar opinión y a fomentar la participación del ciudadano, SIENDO REQUISITO ESENCIAL QUE LA INFORMACIÓN SEA COMPLETA Y VERAZ” (el destacado no corresponde al original).

Más recientemente, el Tribunal Constitucional al resolver un recurso de amparo mediante voto N°13731-2003 de las 15:01 horas del 2 de diciembre de 2003 indicó:

“Considera la mayoría de esta Sala que el derecho a la información es una garantía jurídica indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su participación en las tareas públicas y desde este punto de vista, se trata de un derecho humano indispensable para la democracia.  Es un derecho público por cuanto permite la intervención de los ciudadanos para obtener información sobre las actividades que desempeñan los órganos gubernamentales.  Además, es un derecho subjetivo por cuanto supone un poder jurídico de ejercicio individual.

La facultad de recibir información se refiere principalmente a la obtención, recepción y difusión de noticias o informaciones, las cuales deben referirse a hechos con trascendencia pública asequible por igual a todos, sobre hechos relevantes cuyo conocimiento esté dirigido a formar opinión y a fomentar la participación del ciudadano.

De lo anterior, se desprende que el acceso a la información pública del Estado es un derecho fundamental básico del ciudadano, que implica, para el Estado, la obligación de difundir y comunicar la información sobre su gestión administrativa. Así, entre las funciones del Estado moderno está contemplado el deber de informar a la ciudadania sobre el manejo de la cosa pública. 

Esta obligación no queda solo en un deber ser, sino que las consituciones y las leyes garantizan el acceso a la información sobre asuntos de interés público, lo cual significa que, si el Estado no cumple su función de informar, al menos debe garantizar el acceso a la información y no poner trabas a los ciudadanos para que la obtengan (Véase Villalobos Quirós, Enrique, El Derecho a la Información, Editorial UNED, 1a edición, pág. 45, 1997, San José, C.R).

Es decir, que para la quejas concreta interpuesta por el señor Vidaurre Álvarez el significado que adquiere importancia es el que define la información como acción que lleva al conocimiento del público ciertos hechos u opiniones con la ayuda de procedimientos impresos, visuales auditivos, incluyendo los digitales, los cuales constituyen mensajes inteligibles para el público y el ciudadano en general; la información es igualmente el resultado de esta acción sobre los destinatarios. 

Como se puede apreciar, la información se entiende en un sentido activo y pasivo. En el sentido activo corresponde a la acción que emana del sujeto activo Estado enviando hechos y opiniones al conocimiento de los ciudadanos como sujetos pasivos, y que por lo general consiste en información administrativa, entendida como la actividad que ejerce el Estado para comunicar a los administrados las medidas gubernamentales y administrativas que son de interés para la colectividad, la cual corresponde a la publicidad que deben tener las leyes y los actos administrativos, casi siempre mediante decretos ejcutivos (principio de publicidad).

 
Esta es la información que diseminan las administraciones públicas por intermedio del boletín oficial del Estado, La Gaceta, de donde dimana la cuestión de si su versión digital debe también ser gratuita para todo ciudadano interesado en consultarla, como es el caso del Boletín Oficial del Estado Español, y las mismas sugerencias del personal técnico de lmprenal, que en su momento, hizo ver la posibilidad de que la versión electrónica pudiere accesarse gratuitamente.
Por otra parte, la información general, como categoría referida a la colecta y difusión de información, requiere la intervención del Estado considerada en la actualidad necesaria debido a varios factores. La idea de un derecho de los ciudadanos a la información es una noción que progresivamente se ha desarrollado como una auténtica necesidad moderna y sobre la cual el Estado debe intervenir con la sola finalidad de asegurar la satisfacción de este derecho.

 Es decir, garantizar, por una parte, que los ciudadanos no sean privados de información, y por otra, que la información que reciban sea lo más objetiva posible. Al mismo tiempo, el desarrollo de la información consolidada hoy en día con los procedimientos audiovisuales y cibernéticos impide que el Estado se desinterese de esta actividad; por tal razón se presenta como materia que puede constituir un servicio de interés público general. Es aquí, precisamente donde la INTERNET se convierte en una herramienta esencial para la colecta y difusión de información en forma universal y gratuita.

      En tal sentido, considera esta Defensoría que la única forma de garantizar el ejercicio de este derecho es que paralelamente al procedimiento administrativo, se prevea el establecimiento del Gobierno Electrónico y de los portales gubernamentales, a través de los cuales la información pública debe existir por acción propia de la administración pública, diseminada para el caso concreto por medio de La Gaceta Digital y no por reacción ante la solicitud o requerimiento del ciudadano.

VI.-  En adición a lo descrito en el considerando anterior, se analizan ahora la doctrina y los avances experimentados en el campo que sirvan al Estado para dimensionar sus actuaciones en relación con el gobierno digital y tomar las medidas necesarias para fortalecer y direccionar el proceso de acceso a la información administrativa por los rumbos que marcan los últimos avances en la materia. (En este sentido, ha resultado de la mayor utilidad la consulta de la obra: “El Derecho de Acceso de los Ciudadanos a la Información Pública” del autor Alejandro Fuenmayor Espina, editada por la oficina de la UNESCO para centroamérica, con sede en Costa Rica, páginas 2 a 61 primera edición año 2004) de la cual se toman las siguientes consideraciones.

"Según la doctrina del derecho a la comunicación desarrollados por la UNESCO y la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) el Estado debe promover el desarrollo plural de los medios de comunicación privados y, en el caso de los medios audiovisuales, abrir la ondas radioeléctricas a todos aquellos particulares que reúnan los requisitos técnicos, económicos y legales para operarlas, protegiendo asímismo, la profesión del periodista y del comunicador. Igualmente, medios de difusión como Internet deben ser accesibles a todos los ciudadanos sin distinción.

El derecho de acceso a la información pública del Estado reside en la exigencia ciudadana de que su derecho a la información y a la comunicación deba responder a una auténtica democratización, en el sentido de que este derecho pueda estar al alcance de todo ciudadano sin distinción de raza, credo, nacionalidad o condición social. Es un derecho esencial, básico y fundamental del ser humano. Este derecho aunado a la convergencia tecnológica y a las aplicaciones telemáticas que han configurado los conceptos sobre las tecnologías de la  información y la comunicación (TIC) ha dado nacimiento a la llamada Sociedad de la Información. (Ver L’UNESCO et la societé de l’information pour tous, Paris, mayo de 1996, doc.CII-96/ws/4.

En 1998, la Conferencia Plenipotenciaria de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) aprobó la resolución N°73. Tres bases condujeron a un decisivo encargo en dicha resolución. Primera, que las telecomunicaciones desempeñan cada vez más un papel motor y determinante en los planos políticos, económico, social y cultural. Segunda, que la mundialización de las telecomunicaciones debe fomentar una evolución armoniosa de las políticas y las reglamentaciones y de las redes de servicios en todos los Estados miembros. Tercera, la aparición del concepto de Sociedad de la Información, en el cual las telecomunicaciones desempeñan un papel fundamental.

La UNESCO ha considerado que la Sociedad de la Información debe ser moldeada de tal manera que evolucione hasta formarse en sociedades del conocimiento que respeten la inmensa diversidad de culturas e identidades, así como la universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos; el logro de dicha evolución configura un desafío fundamental. Javier Corral Jurado, Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transporte del senado de la República Mejicana, ha afirmado que dentro de los retos que impone la sociedad de la información está darles marco integral a las nuevas TIC con leyes de acceso a la información pública  gubernamental, que formulen no solo procedimientos de entrega de la información oficial, sino obligaciones de transparencia disponibles en bibliotecas virtuales".


Como consecuencia de la investigación se considera importante exhortar a la Presidencia de la República para que promueva y fortalezca las iniciativas en curso para alcanzar estadios de mayor avance en la concretización del Gobierno Digital.


Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 14 de la Ley No Del 17 de noviembre de 1992 y en el artículo 32 del Decreto Ejecutivo No 22266-J,

EL DEFENSOR DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA

RECOMIENDA

A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA


ÚNICO.- Adoptar las medidas, pertinentes y oportunas,  para que con fundamento en el concepto de “dominio público de la información”, se instauren las políticas y directrices necesarias a efectos de que los y las habitantes tengan un acceso pleno y efectivo a redes gratuitas de información pública, circunscritas dentro de los esfuerzos de establecer el gobierno digital, en el marco de un servicio público que debe de ser, esencialmete, gratuito. Esto, dentro de los esfuerzos por reducir la brecha digital en que deben perseverar las autoridades públicas de nuestro país.



ASIMISMO, RECOMIENDA A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL

ÚNICO.- Proceder a ofrecer la versión digital del Boletín Oficial del Estado, La Gaceta, en forma gratuita, independientemente del día de su publicación, mediante la promoción ante la Asamblea Legislativa de las reformas y ajustes legales a su ley constitutiva que permitan cumplir con este cometido.


Se previene que por disposición del artículo 14 párrafo tercero de la Ley No 7319 el no acatamiento injustificado de las recomendaciones de la Defensoría de los Habitantes puede ser objeto de una recomendación de amonestación para el funcionario que las incumpla o, en caso de incumplimiento reiterado, de una recomendación de suspensión o despido.


En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 32 del Reglamento a la Ley de la Defensoría de los Habitantes, los órganos públicos deben, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES a partir del día siguiente a la notificación de este informe final, remitir a la Defensoría de los Habitantes un informe de cumplimiento de las recomendaciones formuladas, en el cual deberá incluirse la siguiente información:

a.-   Medidas que se adoptarán para hacer efectiva las recomendaciones.

b.-  Plazo en el que se ejecutarán dichas medidas

c.-  Funcionario encargado de su ejecución.


En relación con este informe final cabe el recurso de reconsideración que deberá ser interpuesto dentro de los OCHO DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación.


Este informe fue preparado por el señor Ricardo Varela Quirós, bajo la supervisión de la Licda. Hazel Díaz Meléndez, Directora a.i. de Control de Gestión Administrativa.

� P.  Barile, Democrazia e segreto, Quaderni costituzionali, n.°  1, 1987, p.  29, citado por Córdoba Ortega, Jorge, El libre acceso a los departamentos administrativos y el Secreto de Estado, San José, Investigaciones Jurídicas, 1ª edición, 1996, p.  60.
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